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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Habiendo optado por el distrito de la Puebla de 
Sanabria, provincia de Zamora, el Diputado á Cortes 
D Modesto Cortázar, elegido también por el de Brí- 
biesca, en la de Burgos, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este distrito con arreglo 
á la ley de 18 de Marzo de i 846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y uno.*—Está rubricado de la 
Real mano.^El Ministro de la Gobernación del Rcino- 
Manuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Por e l  Ministerio cte Estado so ha pasado á éste de G rá- 

cia y Ju&fciciav can iebL<* ® © .vw <a, d i 
rigida á aquel por el Ministro de Negocios extraAgeros de 
Toscana, en la que se trascribe la resolución de ún Tribunal 
competente , declarando caducada la herencia de D. Manuel 
Esquivel, súbdito español, muerto en Florencia el 17 de 
Marzo último

Lo que se pone en conocimiento del público, á fin de que 
llegue á noticia de los que se crean con derecho á la enun
ciada herencia.

Madrid 31 de Julio de 1851.

Felicitación dirigida á S. M. la Reina por condudo del Mi
nisterio de la Guerra. .
Señora: El anuncio comunicado al Tribunal Supremo 

de Guerra y Marina de hallarse V. M. en el quinto mes de 
su embarazo, ha excitado el júbilo mas puro, en todos sus 
Ministros, ansiosos siempre de v erá  Y. M. próspera y feliz, 
dirigiendo los destinos de la nación que la Providencia le 
tiene confiada desde un trono, constante objeto de su mas 
sincera veneración y profundo respeto.

Animado el Tribunal de estos sentimientos, se apresura 
á acercarse reverente á V. M. para felicitarla por aquel tan 
deseado como venturoso é interesante acontecimiento , sin 
déjár por esto de continuar elevando al cielo sus fervorosos 
y constantes votos, para que bajo el amparo y especial 
protección del Omnipotente, pueda V. M. llevar á su colmo 
la felicidad de los españoles; asegurando por este fausto su
ceso en la regia estirpe de V. M , la sucesión directa del tro
no augusto de las Españas, y con ella la tranquilidad y el 
glorioso porvenir del Estado.

Madrid 28 de Julio de 1851 .=* El Conde de G ra , Presiden
te. =*=D. Mariano Qu i ró s .= D . Juan Sevilla.=D . Manuel Mo
reno. w D . José Cor tiñes. =  D. Serafín Estebanez Calderon.=  
D. León Rodrigo Y allab riga .^D . Miguel de Nágera Men
e o s .»  D. Francisco Valiente.

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en el día de la 
fecha en el Banco español de San Fernando.

CANTIDADES. 
SUSCRITORES. Rs. v d .

Suma anterior.. ' 34.119,000
Sr. D. Sebastian Pellico........................................  2,000
Srés. Sóriano herm anos. ...........   4 6,000
Sr. D. Simeón Avalos.................................*......... 8,000
Sr. D. Angel Juan Alvarez...................................  4 0*999
Sr. D. León Adolfo Laffitte ....................................4,990
Sr¿ D. Francisco Gutiérrez G am ero ................. 8,000
Sr. D. Antonio P ira la . ........................................ ^900
Sr. D. Vicente Santiago de Masarnau................ 12,000

Total general ..........  34.181,000

Madrid i-i de Agostó de 1851.=¿=Ei Vocal del Consejo, Se
cretario interino, Francisco M. Serrano.

- ISe continuara.

 CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE L A S  O BRAS D E L C A N iL  DE ISA B EL II.

5artes recibidos en este Consejo del limo. señor Ingeniero 
Director de las Obras.

Dirección facultativa y ecommica del Canal de Isa- 
)el II.— Excmo. S r .: Los reconocsnientos y trabajos prepar
atorios que se han practicado hasta el dia, con el objeto de 
)roceder, á la mayor brevedad posible, á la solemne inau
guración de las obras del Canal efe Isabel II, ofrecen ya re
bultados que considero dignos efe llegar al conocimiento 
le V. E.

En 11 del corriente salí, de ¿rden del Excmo. Sr. Presi- 
lente del Consejo de Ministros, acompañado del ingeniero 
le minas D. Casiano del Prado, y el de caminos D. Juan Rir 
■rera, para visitar de nuevo la gran cuenca del Lozoya,que 
impieza en el ponton de la Oliva, sitio el mas á propósito 
3ara la construcción de la presa que ha de sorvir para la 
orna de aguas. En efecto, después que el rio ha corrido 
lesde su nacimiento por terrenos cristalinos , pasa por uno 
le pizarra antiguo impermeable como aquellos, y que ño da 
ugar á filtraciones. Al llegar a unas 800 varas antes del 
santo en que ha de establecerse la presa, se encuentra apo
cada sobro la pizarra una caliza cretácea, que si acaso diese 
ugar á pequeñas filtraciones por su naturaleza, serian fá
ciles de ev ita r , atendida la corta extensión de esta roca en 
iquel paraje, á que el rio no pierde parte alguna de sus 
aguas, y á que la formación caliza es muy compacta y poco 
cavernosa.

Convencido de que no existe fundado motivo para temer
/ á e  aae

bajos preparatorios,- he dictado desde nú nueva venida á 
arta, por disposición del Consejo que V. E. dignamente pre
side , las disposiciones siguientes; ¡r.

El ingeniero D. Eugenio Barron está encargado de la ha
bilitación de los caminos de servicio y explotación en las 
cercanías del ponton de la Oliva, bajo el cual corre el rio 
Lozoya; de la esploracion de canteras para la saca de sille
ría, arranque de manipostería y formación de cales; de los 
talleres, y do la construcción de los abrigos mas .indispen
sables. , ,

Aunque la nivelación publicada ofrece la mayor segun
dad en sus resultados, he dispuesto no obstante que los in
genieros D. Juan Rivera y D. Constantino Ardanaz se ocu
pen desde hoy en su comprobación sin levantar m ano, y 
sujetándose á las marcas que de aquella subsisten eii la lí
nea. En seguida.procederán por su orden al trazado detalla
do de los trozos.

El ingeniero D. Lucio del valle acaba de llegar a esa 
co rte : tengo aviso de que mañana se presentará aqui, y se 
encargará con el ingeniero Barron de los trabajos que á este 
se le han señalado.

El que suscribe ejecutará una inspección asidua en to
das partes, dictando cuantas disposiciones le sugiera su celo 
para el mejor éxito en esta empresa.

Tan luego como el ingeniero Valle me dé una idea exac
ta del estado de! presidio, que con marcadas ventajas se ha 
ocupado en las importantes obras del paso de los rios Ju -  
car y Gabriel en la carretera dé las Cabrillas, pediré á V. E., 
para que se sirva proponerlo á la superioridad, el número 
de brigadas de confinados-obreros del indicado presidio, 
que sirvan de cuadro para organizar uno de numerosa fuer
za , con el fin de dar á estas obras el grande impulso que 
desea el Gobierno de S. M. y que tan eficazmente me fue 
recomendado por los Excmos. Sres. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, cuando tuve la honra de presentarme á recibir 
sus órdenes acompañado de los ingenieros del Canal.

La forma y construcción de la presa está acordada y 
aprobada por mí en sesión de ayer por la Junta que , bajo 
mi presidencia, forman los expresados ingenieros: he to
mado esta determinación con el fin de que todos los asun
tos facultativos de alguna importancia, antes de someterlos 
á la aprobación superior, sufran la mas ámplia y detenida 
discusión, como único medio de conseguir el mayor acierto. 
Solo resta arreglar el plano que ha de presentarse al exa
men v aprobación del Ministerio de Obras públicas, asi co
mo los correspondientes á los primeros trozos de la linea del 
trazado. Confio que en breve podré ponerlos en manos de 
V. E . : en el entretanto hay que hacer un sinnúmero de 
trabajos preparatorios que no serán perdidos, respecto a 
que los planos que van á presentarse, estando ceñidos ai 
ante-proyecto, ya aprobado, únicamente pueden tener muy 
pequeñas variaciones.

Por último, Excmo. Sr., esta Junta se ocupa por las no
ches en formar el reglamento de contabilidad que el Con
sejo tuvo á bien encargarme, adaptado a la índole de esta 
empresa, con presencia de lo que se practica en las obras 

| públicas , asi caviles como militares, y en el concepto de que
t

53 todo lo relativo á la inversión de caudales ha de haber la 
mayor publicidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torrelaguna 28 de 
Julio de 1851 .=Excmo. S r.=Jósé García Otero.=Excmo. so* 
ñor Conde de Sástago, Presidente del Consejo de Adminis
tración del Canal de Isabel II.

Direction facultativa y económica del canal de Isabel 11.=® 
Excmo. S r .: Uno de los primeros cuidados que he tenido 
al emprender las obras de cuya dirección estoy encargado, 
ha sido el averiguar la ley de las variaciones que experi
menta el caudal de aguas del rio Lozoya, y al efecto el dia 
28 de! corriente se ejecutó por los ingenieros que están á 
mis órdenes la primera medición de e llas, resultando quq 
en aquel dia llevaba el rio 1,2478 metros cúbicos (57,68 piejj 
cúbicos) por segundo, ó sean 33,225 rs. fontaneros.

Lo poco avanzado de la estación hace que no se pueda 
tomar este número por el mínimo de las aguas del rio ; y 
como importa mucho conocer este dato, he dispuesto que 
desde el f.° de Agosto se hagan observaciones diarias que 
demuestren con la mayor exactitud las alteraciones que su
fra, á cuyo fin se ha preparado el cauce del Lozoya con to
das las precauciones que la ciencia aconseja, para la mayor 
aproximación en los resultados, que á tiempo oportuno 
pondré en conocimiento de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torrelaguna 30 de 
Julio de 1851.==Excmo. Sr.===José García Otero.=Excmo. se
ñor Conde de Sástago, Presidente de! Consejo de Adminis
tración del Canal de Isabel II.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.

Lps exámenes de entrada para el próximo curso de 1854 
á 1852 de esta escuela principiarán el dia 15 de Setiembre 
inmediato, y con arreglo á la Real orden de 2 de Julio de 1848 
comprenderán las materias siguientes:

Álgebra, primera y segunda parte, con inclusión de la 
teoría general de ecuaciones: geometría, dibujo lineal hasta 
poder delinear los órdenes de arquitectura. Trigonometría 
rectilínea, la aplicación del álgebra á la geometría y las sec
ciones cónicas con la extensión que tienen dichos tratados 
en la obra grande de Vallejo ó en la traducida de Lacroix, 
sin que por esto se entienda que los examinandos hayan de 
haber estudiado por los referidos autores.

El examen será público. También probarán con certifi
caciones competentes haber estudiado y ganado los cursas 
de ios elementos de fisica y de química en establecimientos 
aprobados por el Gobierno.

Les servirá de recomendación el tener nociones generales 
de geografía y de historia , conocer el idioma francés , y muy 
particularmente traducir el aleman.

En la secretaría de la Dirección de esta escuela, sita en 
el Palacio-castillo de Villaviciosa de Odón, podrán enterar
se los interesadas de las circunstancias necesarias para en
tra r en ella.

Villaviciosa de Odón 19 de Julio de 1851.««El Director, 
Bernardo de la Torre Rojas.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Con arreglo á lo prevenido en la regla 5.a de la Real ó r- 
den de 4 de Junio de 1850, y de conformidad con el dicté— 
mea de la Intervención general, he dispuesto se proceda á 
una segunda subasta simultánea en la Intendencia militar 
del distrito de Navarra y en esta general de mi cargo á la 
una del dia 14 del presente mes de Agosto para contratar el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en la comprensión deleitado distrito por eltienv- 
po de un año, á contar desde 1.* de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 1852, con sujeción al pliego ae condiciones 
y Reales órdenes de 26 de Dipiembre de 1846, 4 de Junio 
y 4 de Agosto do 1850, que estarán de manifiesto en las 
Secretarías de las respectivas Intendencias.

. Los que quieran interesarse en dicho servicio pueden re
mitir á las mismas Secretarías en pliego cerrado y sellado, con 
un sobre interior que indique el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convengan á sum inistrarla ración de pan, la fa
nega de cebada y la arroba de pa ja ; pero en el concepto do 
que dichas proposiciones han de ser mas ventajosas que la 
que ha presentado en el dia 30 del mes próximo pasado Don 
Francisco Pérez Crespo, autorizado y con poder de D. Niceto 
Serrano, que Ic ha sido admitida, mejorando en medio por 
ciento los precios á que quedó rematado el servicio en la 
primera subasta verificada en la Intendencia militar de Na
varra , que son diez y siete maravedís la ración de pan*



diez y nueve reales la fanega de cebada y treinta maravedís 
la' arroba de paja, con baja de seis y medio por ciento en el 
total importe del suministro.La licitación tendrá lugar entre el mencionado 1). f r a n 
cisco Perez Crespo ó su representado D. Niceto Serrano que 
ofreció sostener en pública subasta la expresada m ejora, y 
los autores de todas las proposiciones que sean inferiores a 
la suya; y conocida que sea la mas beneficiosa , las pu 
jas que sobre ella se hagan han de ser al tanto por ciento 
en el importe total del suministro á los precios de la refe
rida proposición, y no sobre artículos determ inados, en el 
concepto de que el remate no puede causar efecto si no ob
tiene la aprobación de S. M. #También servirá de gobierno que para ser admitidas a 
licitación las proposiciones que se presenten es indispensa
ble que ademas de verificarlo en la forma anteriorm ente in 
dicada se hallen suscritas y garantidas por persona ó per
sonas que á juicio del respectivo tribunal de subasta sean 
de conocido arraigo y responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apredáfSe y hacerse constar por los recibos de las 
contribuciones corrientes satisfechas , y que ademas hayan 
sido entregadas antes de la apertura de la subasta, é igual
mente se requiere que á dicho acto se hallen presentes ó le
gal mente representados los;limitadores para que puedan dar 
fas aclaraciones qué se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate.

Madrid f .p de Agosto de 1861 .==Juañ Butler,

Conforme á lo mandado en la Real orden de 4 de Junio 
de 1850, y de conformidad con el dictamen de la Interven
ción general, he dispuesto se proceda á una segunda su
basta sim ultánea en la Intendencia m ilitar dei distrito dé 
Galicia y en esta general de mi cargo á las dos de la tarde 
del dia 14 del presente mes para contratar el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en la comprensión del citado distrito por el tiempo 
de un ano, á contar desde 1? do Octubre pióximo á fin de 
Setiembre de 1852, con sujeción al pliego de condiciones y 
Reales órdenes de 26 de diciembre de 1846 , 4 de Junio y 4 
de Agosto de 1859, que oslarán de manifiesto en las Secre
tarías de las respectivas Intendencias,

Los que quieran interesarse en dicho servicio pueden 
rem itir ó las mismas Secretarías en pliego cerrado y sella
do, con un sobre interior que indique ei objeto del conteni
do , las proposiciones en que se fijen ciara y term inantem en
te los precios á que se convengan á sum inistrar la ración 
de pan, la fanega de cebada y la arroba do paja; pero en el 
concepto de que dichas proposiciones han de ser mas ven
tajosas que la que han presentado y les ha sido admitida á 
los Sres. D. Antonio Miranda ó hijo, del comercio de esta 
coi’ te , en e l dia d o a y e r , mej ora n d o en un cu a r ti í lo de real 
por ciento la proposición declarada en remate por el trib u 
nal de subasta del distrito militar de Galicia, cuyos precios 
son veinte y un maravedís la ración do p a n , veinte y seis rea
les y tres cuartillos de otro la fanega ce cebada, y dos reales 
doce maravedís la arroba de paja, con baja de un cuartillo de 
real por ciento á la totalidad del suministro.

La licitación tendrá lugar entre los mencionados seño
res D. Antonio Miranda é hijo, que ofrecen sostener en pú
blica subasta la expresada mejora , y los autores de todas las

Tas"’p iíjas~qíid"sobre e 11 a se hagan 
han de ser al tanto por ciento en el importe total del sumi
nistro á los precios de. la referida próposicióii, y lio sobre 
artículos determinados; en el concepto que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S, M.
. ^ También servirá de gobierno que para ser adm itidas á 
licitación las proposiciones que se presenten es indispensa
ble, que ademas de verificarlo en ia forma anteriormente in
dicada, se hallen suscritas y garantidas por persona ó p e r
sonas que á juicio del respectivo tribunal de subasta sean 
de conocido arraigo y responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de las 
contribuciones corrientes satisfechas, y qué ademas hayan 
sido entregadas antes de la apertura de la su basta : igual
mente se requiere que á dicho acto se hallen presentes ó 
legalmente representados ios licitadorcs para que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta dei remate.

Madrid 1? de Agosto de 1851.== Juan Butler.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Autorizado el Ayuntamiento constitucional de Valencia de D. Juan por Real orden de 9 del actual para proceder á 

la construcción de un puente sobre el rio ETsla ? bajo el pía- 
no, presupuesto y pliego de condiciones que están de m a
nifiesto en la Secretaría de este Gobierno de provincia he 
venido en señalar el dia 22 del próximo mes dé Agosto pa-- 
ra ei remate de dichas obras, que tendrá lugar en el local 
de este referido Gobierno á las doce de la mañana del expre
sado día con sujeción á las condiciones generales de obras 
publicas de 18 de Marzo de ¡8 i6  é instrucción para promoverlas de 10 de Octubre de 1845. v

■ a 4 a® Personas que deseen interesarse en esta subasta podran  dirigir sus proposiciones á la Secretaría de este indi
cado Gobierno, ó presentarse el dia y hora marcados á sos
tenerlas; en la inteligencia de que verificado este prim er
definitivo6 pro erá a otro Para ias me.joras, que será el

León 21 de Julio de 1851.— Posada.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el aprovecha
miento de la sal herenardila ó sea compasto, que produce 
la salina de Carcavallana, de esta provincia de Madrid.

™ r!haLa ,du"ac,an,de este arriendo se fija en cinco años contados desde el d,a ¡ 2 de Octubre de este año v Con-
dd de Í85G; M id ié n d o s e  <l«¿ la ér,o- Ca do° *)acerse el compasto en esta salina principia' en l^ d e

i r K t f  **° y COnCluye G!1 siguiente!la oficina do in 4  I  ^ h ia íe  se o rifica rá  en un solo acto en sal a í t  Administración principal de las fábricas de 
t r l w  ? rcn;!ncia> sita en Valdemoro, por el Ádm inis-
SeGemhr* llas> }' anle escribano público, el dia i  de Setiembre venidero de una á dos de la tarde, ’y no tendrá

erecto ni validación hasteque sea aprobado por la Dirección
general de Rentas estanedas. , _ _ _ qaa3 a No se adm itirá potura alguna que baje de 20,900 
reales, que se señalan cono tipo, y el postor al hacer la 
postura presentará fiadoijconocido y arraigado que ase^ui
sus resultas. . _ _ ,4.a El rem atante o to rirá  escritura de fianza con los le -  
quisitos que están prevenios para la seguridad del arrien  
do, siendo de su cuenta fitisfacer los gastos de la referida 
escritura con tres copiasde ella y los derechos del expe
diente. •5.a El pago del precio n que quede rematado el mencio
nado compasto se salisfad á la Hacienda publica por tri
mestres anticipados en l a  Administración de Contribuciones 
indirectas y Rentas estañadas de esta provincia, ó donde 
después se determ ine, privio aviso que se le dara.6a En la expresada saína de Carcavallana se perm itirá 
al rem atante el recibir el igua salada en el cajón inmedia
to á la boca de la m i n a , habilitándole al efecto a sus es- 
pensas, y dejándole corriente y en buen estado cuando
concluya el arriendo. ¡ .7Í Será de cuenta del rematante el lim piar las canales 
por donde se conduce el Igua muera á los vasos de elabo
ración de sal, del compaio que puedan quedarles cristali
zado en su tránsito, sitndolo asimismo la recomposición 
del deterioro que por esteeoncepto sufran dichas canales en 
toda su extensión, constrtyéndolas de nuevo en su caso pa
ra que siempre esten expeditas cuando la Hacienda necesi
te pasar por ellas las nrn<ras, dejándolas asi á la conclu
sión del arriendo.8.a Será igualmente d̂  cuenta del rem atante habilitar, 
si le conviniese, el presoi que está inmediato á los vasos, 
con el objeto de recoger segunda vez las aguas para que secristalice el compasto que puedan tener.

9.a También podrá haíer en el tránsito desde la boca
mina hasta cerca de los visos de fabricar sal , y aonue el 
terreno lo perm ita, las popas ó depósitos que juzgue opor
tunos para el mayor cuaje ó cristalización del compasto, 
siempre que no perjudique á la salina. .10.a El rem atante podirá disponer en tiempo de invierno, 
que es cuando se cristalizó el com pasto, de todas las mueras 
que produzca esta salina; entendiéndose m ientras la Ha
cienda no las necesite para hacer sal.41* El rem atante quedará obligado bajo toda su res
ponsabilidad y sujeto á las penas prevenidas en las leyes 
á no hacer otro uso de las aguas mueras que el de la cris
talización del compasto.12.a Para custodiar el compasto que produzca esta salina 
se facilitará ai rem atante él almacehillo que hay separado 
del edificio principal y frente á los vasos, recomponiéndole 
y reparándole siempre de su cuenta, dejándole en buen es
tado á la Hacienda cuando concluya el arriendo.

13.a La Hacienda dispondrá en todo tiempo de cuantas 
mueras pueda necesitar para la fabricación de sales y con
servación de los vasos de elaboración en el buen estado que 
siempre deben tener.14.a El rem atante no podrá tender el compasto cristali
zado para su conversión en polvo á las inmediaciones de los 
vasos de elaboración de sal, con objeto de que tío perjudique 
á esta . haciéndolo á la distancia que acuerden el Adminis
trador y maestro de la fábrica.

4 5.a El rem atante y su fiador se obligarán en el acto del j  vcrx7r_i^vaiijv5lltO x a »  UUHUJUIUIIGS
del arriendo, caso de ser aprobado por la Dirección general 
de Rentas estancadas, sin  dar interpretación alguna qué 
perjudiquemos intereses de la Hacienda, sujetándose para 
ello y para todas las consecuencias de este arriendo al ju z 
gado de la Subdelegacion de Rentas de esta provincia. 

Valdemoro 16 de Julio de 4851.=Ignació López Requena

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.
El Ayuntam iento constitucional de esta capital, cou au

torización del Sr. Gobernador de la p rov incia, ha acordado 
subastar por un año el arrendam iento de la casa-teatro, 
pe¡ teneciente á sus propios, en dos distintos actos; el pri
mero el dia 14 del mes próximo de Agosto, y el segundo el 
22 del mismo á las once de las m añanas respectivas uno y 
otro, y con sujeción al pliego de condiciones formado ai 
efecto, existente en la Secretaría de la corporación; local designado para aquel acto.

Toledo 28 de Julio de 4854.— Manuel Sánchez Jijón.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Consecuente á lo dispuesto por el Sr. D. Mariano Navar

ro , Auditor de Guerra honorario y Juez de prim era instan 
cia del distrito del Pino de Barcelona y su partido, en pro
videncia de este d ia , proferida en los autos de GoncurSo de 
acreedores de Felipe Valllobera , pendientes en dicho juzga
do por la actuación del infrascrito escribano, se cita y em
plaza á D. Ramón Glaret y D. Andrés Casals, cuyo parade
ro se ignora, y en caso de haber fallecido, á sus respectivos 
sucesores, para que dentro del térm ino de nueve días á 
contar desde la publicación del presente, comparezcan legí
tim am ente en los mencionados autos á usar del traslado 
que se Jes concede con dicha providencia de una escritura 
ue Francisco \  icens pidiendo la aprobación de la venta de 
una casa concursada; previniéndoles que en otro caso se procederá según corresponda.

Dado en Barcelona á 9 de Julio de 4851.— Francisco Bell- solell y Mas.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta villa , refrendada dél escribano del 
numero-de ia misma D. Julián de Ortega, se cita . llama v 
emplaza por tercero y últim o.térm ino de 10 dias á las per
sonas derecho-habientes de las que en el año de 1 629 po
seían varios censos impuestos sobre la casa calle de Em ba
jadores , núm. 20 antiguo de la manzana 64 v hoy 11 25 
y modernos de la dicha m anzana, á saber: ’

lino perpetuo de dos ducados y una gallina, con dere- 
cnos c.e licencia, tanteo y veintena, en favor de Juan Pineda 
v ) , Ce”S?. redlroiWe de 400 ducados de principal en fa- \o i de las religiosas de la Concepción Francisca de Madrid 

Otro id. de 400 ducados, tam bién de principal, á favor del vinculo del Capitán ltojas. ’

V Otro censo de 600 ducados en favor de la memoria do 
Doña María T orres, á fin de que dentro d el referido térm i
no a c u d a n  ó dicho juzgado y escribanía, con documentos 
bastantes á acreditar la propiedad y pertenencia de dichos 
censos, parándoles en caso contrario el perjuicio que haya
IUSMadrid 29 de Julio de l 8 5 1 .= J u l¡a u  de Ortega.

D. José Ruiz de Vargas y  B ringas, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. .En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á los pa
rientes mas cercanos de Cristóbal Jiménez Caballero, vecino 
que fue de la villa  de G uadalcanal, que se  crean con dere
cho á la obtención de los bienes que constituyen  la dota- 
cion de una capellanía que el susodicho fundó en 9 de Junio 
de 1700, servidera en la iglesia parroquial de Santa María 
la Mayor de dicha v illa , para que dentro del preciso y pe
rentorio térm ino de 30 dias se personen competentem ente 
en este juzgado á deducir su s  acciones, bajo apeittjbimianto 
de que pasado s in  haberlo verificado se proveerá acerca do 
la solicitud deducida por D. Juan Jim énez A lafor, vecino de 
dicha Villa, sobre qué se  declara á su  favor co tn a ,.b ien ^ d e  
libre disposición los de la citada capellanía.

Dado en  Cazalla á 20  de Junio de 1851.=*Jó5é Ruis de 
Vargas y  Bringas. =s»Por .mandado del Sr. J u e z , Andrea Ca
sa Id uero. ‘ ' '

Licenciado D. Manuel Angel González, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por el presente c ito , llam o y emplazo por término de 
30 d ia s, á contar desde la publicación de este edicto en 1$ 
Gaceta de M adrid, á todas las personas que se crean con de
recho á ios bienes en que con sisten .las capellanías-que en 
la villa de G om ara, de este partido judicia l y otros puntos, 
fundaron D. Pedro de Verga y  su  consorte Doña María de 
Contreras, vecinos que fueron de la villa  y corte de Ma
drid , para que lo deduzcan en este juzgado por el oficio del’ 
actuario dentro de dicho térm ino; con apercib im iento dé  
que pasado sin  verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues por m i auto de 5 de Junio ú ltim o, a petición 
presentada por D. Plácido Lerin , vecino de Izana; sobré ad
judicación de aquellos b ien es, asi lo he mandado.

Dado en Soria á 4 de Julio de 1831. =  Manuel Angel 
G on za!ez.=P or mandado de S. S . , José Maná Golíüayñ. .,

D. Cristóbal d e.P ascu al, Magistrado honorario de la A u
diencia de Cáceres y J u e z  de prim era instancia. d e r d jstp fo  
del Salvador de esta ciudad cíe Granada por S. M, (Q. D. G.)

Hago saber que para hacer efectiva-la cobranza de cier
tas costas causadas en autos seguidos en  la Subdelégacion  
de Rentas de la villa  y corte de Madrid , por quien  se me ha 
dirigido exhorto al efecto, he mandado sacar á subasta por 
térm ino de 30 d ias, contados desde esta fech a , y  señalado el 
23 de Agosto próxim o ven id ero , para el rem áte de los bie
nes sigu ien tes: . ‘ • j -Una casa en el Zacatjp,.de £ |tk .ea p ita l, núm . 18 antiguo 
y 40 m oderno, parroquia del Sagrario, linda por la parte 
de arriba con otra de D, Francisco R iaño, por la' de abajo
otra de D. M anuel'López Palm a, y  por la  espalda otra deH Frannicnn Ha Paulo VAltivqnmF tnfiaHa Aíi la PAnlirlfid dd48,666 rs.

Cuatrocientos veinte y se is  reales y ve in te m aravedís dé 
réditos anuos que pagan Juan y Francisco Martin Rubio y  
otros sobre hacienda en el Farque. , ; ; '

Otro censo de 600 rs. de réditos ánuos que sobre tiendá 
en la Alcaicería satisface Doña Margarita R u ix , v iuda de D. Luis M oton, tasado en  600 rs.

Otro do 150 r s . , tam bién an u a les , sobre casa Cáltó da 
San Miguel y pagaba D. Manuel Molina, tasado e n  15R  

Otro de 99 rs. sobre casa calle de San Isidro que ocupa
ba D. Rafael D ía z , tasado en 99 rs.

Otro de 166 rs. sobre casa calle de ACriolá qué-habita
D. Rafael Ruiz P era lta , tasado en 465 rs.

Otro de 116 rs. y 28 rars. que satisfacía D. Juan Sánchez 
V illanueva sobre casa calle de Ledesm a, tasado en  116 reales y 28 mrs.

Otro. de 60 rs. que abonaba D. José Ruiz Prieto sobré 
parte de casa en  la Calderería, tasado en 60 rs.

Otro de 30 rs. que pagaba D. Ram ón Collados sobre éi 
portal de la antedicha c a sa , tasado en 30 rs. ?

Las personas que quieran interesarse en dichos bienes 
parezcan á hacer las posturas que tengan por conveniente, 
que les serán adm itidas siendo arregladas* ^

Granada 44 de Julio de 4851.« P a sc u a l.-« P o r  mandado 
ae b. b. , Juan Antonia Sánchez.

Por este Tercero y últim o edicto so llama , cita y em pla
za a Valentín Merino y Bejar, natural de esta corte, de 25 
anos de edad, soltero, cantero, hijo de Manuel y  de A ndrea, 
que vivió e n  la calle angosta de los Dos Mancebos , núrn. 9, 
cuarto bajo de la d erech a , para que dentro del térm ino im - 
prorogable de nueve dias comparezca personalm ente e lid a  
audiencia del Sp. Juez, de prim era instancia de las V istillas  

. r io l, sita en el piso bajo de la territoria l, frente á 
anta Cruz , a dar sus descargos en la causa crim inal que  

se le .esta formando por la escribanía del núm ero de Don 
francisco Montoya por creerle autor de la  herida eme le cau
so a iguel Albacete el dia 20 de Abril últim o en la calle d ej  

m endto, en la inteligencia de q u e  no com pareciendo dentro 
? ^ Z0 m ^rc^^° se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía , yd e parará el perjuicio consiguiente.

D. Francisco Fernandez de los Senderos, caballero d© 
cruz y placa de lá Real y m ilitar orden de San H erm ene- 
gi do, condecorado con otras varias cruces de d istinción  por 
acciones ue guerra Capitán de fragata de la Armada nació-  

^.^omanc.ante m ilitar de m arina de esta provincia <&c. 
i„r?i ri i*p rM°nte cit0 J !laill° y em plazo á Gaspar Grao, na- 
a óa C { r  ^ni orí? e ? vecino de esta capital, de estado casa^ 
S ; ní i 0Í1(caV na7 aer° d o ed a d de 52 años; á Luciano Grao, ^ a l  uo Bonidorme, vecino de esta cap ita l, d e  estado
rip ia n / í"^01Ci0, 1̂ am iero , de edad de 50 a ñ o s, herm ano 

¡(t i 6 !1?.1’ X a de Goto, natural y vecino de esta  
a ~ í r ^rancisco) de oficio m arinero , soltéro, de 

causa pendiente en  mi juzgado contra los  
s y •otj'os. tripulantes del m ístico gu arda-costas San



Fernando por desobediencia á su-Com andante, para que en 
el término de 30 d ia s , contados desde esta fecha, se p re
senten en este mi juzgado y ante el escribano mayor del 
ramo á ser notificados de la sentencia que se ha dictado en 
dicha c a u sa , y citados y emplazados por ante S. E. el T ri
bunal de justicia de este departam ento en los térm inos p re
venidos ; apercibidos que pasado dicho térm ino se entende
rán las actuaciones sucesivas con los estrados del juzgado 
én su áüséncia y rebeldía, y les parará el mismo perjuicio 
que si fuesen notificados, citados y emplazados en per-

SODDado en tíuelva á 24 de Julio de 1851.==Francisco Fer
nandez de los Senderos»=Por mandado de S. S ., Antonio 
dé la Córte. . . .

D. Juan fio) caballero de la Real y distinguida Órden 
éspafiola de Cárlos III, Magistrado honorario de la A udieñ- 
éia territorial dé Valencia y Juez de prim era instancia de 
las Vistillas de ésta corte &c.

Por este edicto cito , llamo y emplazo á D. Bartolomé José 
Gallardo, autor del folleto titulado ((Zapatazo á zapatilla, y 
á su falso buscapié un puntillazo,» para que dentro del tér
mino de nueve d ia s , á contar desde su publicación, se p re
sénte en mi audiencia, sita en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa C ru z , á p resta r la declaración indagatoria 
en la causa que contra él instruyo ¿ instancia de parte  por 
ciertas iojurias que se supone contiene el mencionado fo
lleto.

Dado eü Madrid á 22 de Julio de 1 8 5 1 .^ Juan F iol.ra 
Por mandado de S. S . , Francisco Montoya.

Por el presente y en v irtu d  de providencia dictada por 
el Si\ D. Félix de la Sota y Sota , Juez de prim era instancia 
del distrito de Em bajadores de esta capital, refrendada del 
escribano de núm ero D. Ignacio P a lo m ar, y á consecuencia 
del fallecimiento abintestato de Doña María Tomasa Nicolasa 
Sampelayo, se c ita , llama y emplaza por el presente y tér
mino de 30 dias á los que en concepto de herederos ó acree
dores de aquella se consideren con derecho á dichos bienes, 
para que dentro de dicho térm ino deduzcan la acción ó ac
ciones de que se crean asistidos.

Madrid 14 de Julio de 1851.

D. Félix de la Sota y Sota, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia del d istrito  de Em bajadores de 
esta corte.

Por el presente v en v irtu d  de providencia de dicho se- 
5or Juez, refrendada del escribano D. Manuel Sainz de la 
Lastra qué en la actualidad desempeña la vacante de Ca- 
ru an a , se .cita, llama y emplaza á Antonio Fernandez de Pa
blo, natural y vecino residente que dice ser de esta corte, 
calle del Rosario, hüm . 23', cuarto patio, soltero, de 2o años 
de edad , de oficio m atarife , hijo de Manuel y de Francisca 
de Paula , d ifuntos, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
que por prim ero y últim o se le señalan, que darán  principio 
desde el dia en que salga inserto en la Gaceta y Diario este 
anuncio, se presente en el referido juzgado y escribanía á 
oír lá sentencia d ic tad aAen la causa seguida contra el mis
mo por robo intentado y-herida causada en la tarde del 12 
de Enero últim o á Antonio M endez, pues de hacerlo asi se 
le oirá y adm in istra rá  justicia en lo que la tenga , y en otro 
caso se seguirá la causa en sú ausencia y rebeldía, p a rá n -  
doé entero perjuicio.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Don 
Félix de la Sota y Sota, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de prim era instancia del distrito  de E m bajadores, refrendada 
áel escribano D. Manuel Sainz de la Lastra que desempeña la 
Vacante de C aruána, se cita , llama y emplaza á Antonio Gu
tiérrez, mozo. de la casa de vacas de Victoriano Velez, para 
que dentro del térm ino de 30 d ias, que por prim ero y úl
timo se íe señalan , se presente en éste juzgado ó en la cá r
cel nacional de ésta corte á responder á los cargos que le 
resultan en la causa crim inal que de oficio me hallo in stru 
yendo contra -el mismo por heridas causadas á su referido 
ánio Victoriano Velez en la noche del 10 del co rrien te , pues 
de hacerlo asi se le oirá y adm in istrará justicia en lo que 

’la tuv iere, y apercibido de que en otro caso le parará en
tero perju icio , siguiéndose la causa en su ausencia y rebel
d ía , y entendiéndose las diligencias sucesivas con los es
trados del juzgado.

Dr, D. Vicente Gomeí de E n te rr ia , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su  partido  &c.

Por el presente cito , llamó y emplazo por prim er p re
pon v edicto á Juan  López, procedente de V alverde, v pro
cesado por hurto  de un  haz de avena de una tie rra  de Ju 
lián Y eora, de la misma procedencia , para que dentro del 
térm ino  de 30. d ias se presente en esta cárcel, de partido á 
defenderse de la culpa que contra él, resulta en dicha causa, 
.que' si lo hiciere le oiré y adm in istra ré  ju s t ic ia ; prevenido 
de que en otro caso se sustanciará el proceso en rebeldía y 
le  p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Julio de 1 8 5 1 .= V i- 
conte Gómez do E n te rr ia .= P o r  mandado de S. S ,, Mariano 
M artin. •• • . , ■ . ■

. LicenciadoD. José María Sánchez, abogado de los T ribu
nales dé  la nación, A uditor honorario de Marina y Juez de 
p rim e ra  instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 

tm  la parroquial de esta villa por Francisco Nuñez de la 
G uerra Carmeno y su  m uger María Jiménez , para que en 
e l térm ino de 30 d ias, contados desde su publicación en la 
Gaceta del Gobierno, se p resenten  á deducirlo en este ju z 
gado, pues á su trascurso  sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Lora del Rio 8 de Mayo de 1 8 5 1 .= L ic . José María S á£ - 
ch ez .= P o r su m andado, Lic. Pedro Lopera, escribano pú
blico. -

En virtud  de providencia del Sr. D. José M orphy, Juez 
de p rim era  instancia del distrito  de Lavapies de esta corte, 
refrendada del escribano de núm ero de la misma D. Jacin
to Revilio, se cita y emplaza por segunda vez y térm ino de 
seis dias á Tomas Cazo P atón , zapatero y torero, para

que tan luego como llegue á su noticia este anuncio se pre
sente en la audiencia de dicho señor, que la tiene en el pi
so bajo de la territorial de esta corte, frente á la fuente de 
Santa Cruz, ó en la cárcel nacional de villa, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
haber causado siete heridas á José Jacinto Céspedes en la 
calle de Atocha la tarde del 13 de Junio ú ltim o , pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se se
guirá Ja causa en su ausencia y rebeldía.

Madrid 31 de Julio de 1851. =*= Morphy.

Juzgado de M a rin a .=  E n v irtud  de providencia del E x 
celentísimo Sr. Director general de la Arm ada, Jefe del juz
gado de m arina en la corte y su térm ino, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pregón, y término de nueve 
dias, á D. Félix Marcos de A rroyo , vecino de la misma y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del referido té r
mino sé presente en la cárcel pública de esta Villa á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
ha formado sobre la enm ienda de cierta palabra en un re
cibo presentado en otra causa; bajo apercibim iento de qué 
trascurrido sin ejecutarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez de prim era instancia 
de este partido de Huercalobera, que de estar en ejercicio el 
infrascrito escribano da fe &c*

Por el presente hago saber á todas las Autoridades del 
reino como en este mi juzgado y actuación de dicho infras
crito se sigue causa crim inal de oficio, que tuvo principio 
el 21 del corriente, por la fuga que de esta cárcel nacional 
han hecho con fractura los presos Gabriel Vebinuce Uribe, 
de esta vecindad, casado, de 30 años de edad, estatura dos 
v ara s , delgado de cuerpo, color blanco, pelo castaño, poca 
b a rb a , sin p a tilla , muy corto de vista, y suele usar de ga
fas verdes, vestido con pantalón y alpargatas, sentenciado 
por este juzgado á 19 años de presidio por causa de m uerte, 
y Mariano Martínez Silva,.de 46 años de edad, pelo castaño, 
ojos melados, nariz regular, cara redonda, barba cerrada, 
color trigueño, estatura cinco pies y cuatro pulgadas, con
finado en el presidio de las Cabrillas cumpliendo condena 
de 21 años, complicado en causa, por m uerte de D. Salvador 
Ballesta; y con el fin de que se practiquen las mas eficaces 
diligencias á conseguir la prisión de dichos reos, dirijo el 
presente á dichas A uto ridades, á quienes de parte de S. M. 
la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) exhorto y requiero, y d é la  
mia pido y encargo, que visto este exhorto requisitorio den 
las disposiciones mas enérgicas á todos sus dependientes para 
conseguir Ja captura de dichos reos, en cuyo caáo serán re
mitidos con toda seguridad á este juzgado por la gravedad 
d e jo s  citados reos, pues en mandarlo asi adm inistrarán  ju s 
ticia, quedando yo al tanto en recíproca correspondencia.

Dado en Huercalobera á 23 de Julio de 1851 .= M anuel 
Gregorio Jim enez .^P or su mandado, Miguel Sánchez Rubio 
García.

D. Francisco de Paula L in a re s , Juez de prim era instan
cia de esta villa de Utrera y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias improrogables á todos los parientes que se consideren 
con derecho á los bienes que forman la dotación de la ca
pellanía fundada en la iglesia parroquial de Lebrija por Al
varo Perez y María fam oso , para que dentro de él se per
sonen en este juzgado á deducir sus acciones; apercibidos 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará  el per
juicio que haya lugar. /  .

U trera 6 de Junio de 1851.== Francisco de Paula L ina- 
re s .= P o r su m andado, Fernando Muñoz, escribano público.

D. Alvaro de Lézcano, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón 
y edicto á un quinquillero que el a ia  27 de Setiembre ú l
timo y hora como las ocho^ de su m añana fue robado en Ja 
presa de las Alamedas por un hombre como de 25 á 30 años 
de edad, que llevaba una manta morellana y un trabuco, 
para que en el término de nueve d ias, contados desde la 
publicación del presente comparezca en este juzgado para 
recibirle cierta declaración en causa que se sigue contra Pe
dro Edo sobre robos en despoblado.

Dado en Alcaraz á 25 dé Julio de 4851.¿=Alvaro de Lez- 
can o .= P o r su mandado, Sebastian Camilo López.

En el expedienté, concurso de acreedores á los bienes 
de D. Miguel Nieto, vecino de Gaurillo de los Polbazares, que 
se sigue en el juzgado de primera instancia de Astorgá, está 
señalado el dia 21 del próximo mes de Agosto, en la sala 
de audiencia del mismo juzgado, y hora ae las diez de la 
m añana, para la celebración de la ju n ta  de acreedores, para 
que se presenten los que se crean con derecho á dichos bie
nes, por sí ó por medio de procurador del referido juzgado 
con poder bastante, pues de no hacerlo les parará todo per
juicio.

Astorga 29 de Julio de 1851.^ L o re n z o  Besada.

D. Miguel Jó ven de Salas, Juez de prim era instancia de 
las Afueras de esta corte &c.

Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza 
á Juan  Tomas Blanco, natural de Villarobledo, casado, de 
29 años de edad, para que dentro de nueve dias, siguien
tes al de la publicación de este edicto, se presente en la 
cárcel nacional de esta corte á defenderse de los cargos que 
le resultan  én la causa que se le sigue en este juzgado por 
falsificación de documentos de seguridad; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, se entende
rán  todas las actuaciones en la causa con los estrados del 
T r ib u n a ly  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chamberí á ¿6 de Julio de 18ol.===Miguel Joven 
de S a la s .= P o r mandado de S. S ., Miguel García Noblejas.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Sa
las, Juez de prim era instancia de las Afueras de esta corte, 
por la escribanía de D. Miguel García N oblejas, se cita y 
llama á Fernando Carretero, natural de Ciguiruela de aba
jo en la provincia de Zamora, y salió de esta corte, ignoran
do su dirección, el dia 9 de Junio últim o, procedente del 
asilo de San B ernard ino , para que luego que llegue á su

noticia este anuncio-llam am iento se presente en este ju íg a *  
do ó ponga en conocimiento del mismo su paradero, á fin 
de p restar una declaración en causa crim inal.

Chamberí 20 de Julio de 185l.=M iguel Joven de Salas.

D. Pablo Moreno, Juez de prim era instancia de ésta vig
ila y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Marina, 
vendedor am bulante de chocolate que residía últim am ente 
en el Real sitio dé A ranjuez, éuyó paradero se ignora, para 
que en el térm ino dé nueve d ia s , Contados desde la fecha, 
comparezca en este juzgado á fin de recibirle según está 
m andado declaración de in q u irir  en la causa que se in s tru 
ye con motivo de la falsificación de varios recibos presenta
dos én juicio por su apoderado D. Ferm ín Lisbona contra 
D. Manuel Salcedo y otros vecinos de esta villa ; bajo aper
cibimiento de que no lo haciendo en el plazo designado, y 
qué por tercero y último se le señala, se sustanciará y de
term inará la causa en su ausencia y rebeldía, sin  mas citar
le ni em plazarle hasta la sentencia definitiva inclusive, e n 
tendiéndose los autos y dem as diligencias que oeurran  con 
los estrados de esta Audiencia, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Julio de 1851.— Pablo 
M oreno.=Por su  m andado, Cárlos López Navarro.

D. Miguel Jóven dé Salas, Juez de prim era instancia de 
este distrito  de las Afueras de Madrid,

Por el presenté cito , llamo y emplazo á Mateo Espinosa, 
que vivia en esta corté, calle dél Aguila , núm . 38 , en 
compañía de su m adre María Montesinos, y con Rosa Espi
nosa, su herm ana , de estado viuda , para que al término de 
nueve dias comparezca ante mí á responder al cargo que 
le resulta en causa que instruyo por golpes dados á dicha 
Rosa, pues le oiré y adm inistraré justicia si se presentare; 
y le apercibo que de no hacerlo seguiré el procedimiento en 
su rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Cito y llamo igualmente para que comparezcan en esté 
mi juzgado á dar razón á las personas que la tengan de la 
existencia y paradero del Mateo Espinosa, y á su madre 
María Montesinos la cito y llamo tam bién para que preste 
una declaración.

Chamberí 26 de Julio de 185L = M iguel Jóven de Sa
las. =  Por mandado de S. S., Eulogio Marcilla Sánchez.

D. Miguel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia de 
este distrito  de las Afueras de Madrid.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á un  español extrem eño, gordo, que el dia 9 de Fe
brero de este año estuvo m erendando con Estéban Gorrión, 
Josefa Esteiler y seis extrangeros en una taberna próxim a 
al parador titulado de Muñoz, afueras de la puerta de *\lcar 
Ja de esta co rte , para que al térm ino de nueve dias compa
rezca en este mi juzgado y escribanía del que refrenda á 
dar sus descargos en la causa que estoy instruyendo por la 
herida causada y m uerte sucesiva de uno de dichos e x tra n 
geros llamado Pedro R em ot, pues le oiré y adm inistraré jus
ticia si se presentare, y no haciéndolo, apercibo al expre
sado extrem eño gordo que seguiré el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Chamberí 26 dé Julio dé 185í. =  Migue! Joven de Ser
las. s*Pór mandado de S. S., Eulogio Marcilla Sánchez.

D. José Sabater y Noberjes, Juez de prim era instancia 
de ésta ciudad de Zamora y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía colativa que en la iglesia parroquial d e  San 
Salvador del pueblo de Almaraz fundaron Rodrigo Alonso 
de San Sebastian y su m ugér María Fernandez, vecinos 
que fueron de dicho pueblo, vacante por m uerte de D. A n
tonio Lozano, párroco que fue del pueblo de Tardobispo, su 
último poseedor, á fin de que comparezcan en este juzgado 
y oficio del infrascrito escribano á expresar y justificar él 
que contemplen les asiste dentro de nueve dias, que por 
tercero y último térm ino se les señala; bajo apercibim iento 
de que pasados les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado en la dem anda promovida por Pablo 
Lozano, vecino del arrabal de San Frontis, extrapontem  de 
esta ciudad , sobre que como pariente inmediato del D. An
tonio Lozano se le adjudiquen en propiedad los bienes que 
constituyen dicha capellanía en concepto de lib re s , y en la 
que se han opuesto Vicente Roson Lozano y Francisco Rch* 
son, vecinos del pueblo de Morales.

Zamora 24 de Julio  de 1851.=*= José S a b a te r .= P o r  m an
dado de S. S ., Nicolás Rodríguez dé Tellez.

D. Anastasio Cifuentes, Alcalde constitucional de Getafe, 
por ausencia del Sr. Juez de este partido, de que el infras
crito  escribano de núm ero da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco L a- 
buiga, oriundo del reino de F ra n c ia , tahonero, con domici
lio en la villa de Cienpozuelos, para que en el término p re
ciso de 20 dias se constituya en el juzgado de este partido á 
oir la sentencia pronunciada por la Excma. Audiencia de este 
territorio  en la causa crim inal que en el mismo juzgado se há 
seguido contra Juan  José Báron, vecino de A ranjuez, y el 
Francisco Labuiga por haber atropellado con un carro de la 
propiedad del últim o á Barón á Francisco Ocaña , domici
liado en Bórox, fracturándole una p ierna; en inteligencia 
que si no comparece le parará  el perjuicio que haya lugar; 
Y á los efectos oportunos mando publicar el presente.

Getafe 21 de Julio de 1 8 5 1 .=  Anastasio C ifu e n tes .= P o r 
su m andado, Juan  González Cazorla.

D. Anastasio Cifuentes, Alcalde constitucional de esta 
población, Regente de su juzgado de prim era instancia por 
ausencia del propietario , que de ser asi el presente escri
bano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente U nam u- 
no, natu ra l y vecino de la villa de E lgueta, en el partido 
judicial de V ergara, hijo de Miguel y de Aquilina Gastelle, 
contra quien en dicho mi juzgado y escribanía del refrendá- 
tario se sigue causa crim inal de oficio por la herida que con 
un martillo causó á Juan  Landa la noche del 21 de Mayo 
último én  el pueblo de Casarubuelos, para que se presente



en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el segundo 
térm ino de nueve dias á responder á los cargos que le re
sultan en dicha causa, que si asi lo hiciere se le oirá y. ha-a 
justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los au
tos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole 
el mismo perjuicio que si se hiciesen en. su persona; y para 
que no pueda alegar ignorancia se insertará este anuncio 
en lo Gócela de la capital.

Dado en Getafe á 21 de Julio de 1 8 5 1 .= Anastasio Ci- 
fuentes.= P or su mandado, Estéban Moraleda.

Doctor D. José María Coca, abogado de los Tribunales na
cionales, A l c a l d e  constitucional de esta villa de Daimiel y 
Juez de primera instancia interino de ella y su partido por 
enfermedad del propietario.

Hago saber que en este juzgado se ha seguido causa c ri
minal contra Vicente Lamoza y Jim énez, natural de Mala- 
gon, y sin fija residencia, de ejercicio buhonero, sobre he
ridas á Francisco y Ana María Alberola, en la cual recayó 
providencia de la Sala segunda de la Excma. Audiencia ter
ritorial de Albacete, por" la que se condenó al Vicente en 
tres meses de arresto mayor; y por no haber podido ser ha
llado, estando suelto bajo caución ju ra to r ia , y constar que 
anda por los pueblos de la Península, he acordado se inserte 
este anuncio en la Gaceta de Gobierno, para que por las Au
toridades del reino sea capturado y remitido en su caso á 
estas cárceles, á fin de que extinga dicha condena.

Dado en esta villa de Daimiel á i 6 de Julio de 1 8 5 ! .=  
Doctor José María Coca.=Por su mandado, Manuel José N u- 
hez de Arenas. __________ _

D. Francisco García León , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y pueblos de su partido y Secretario honorario 
de S. M., que de ser asi y estar en actual uso y ejercicio 
de sus funciones el infrascrito escribano da fe.

A todos los Sres. Jueces y demas Autoridades guberna
tivas de la Península que el presente vieren, atentamente 
saludo, y participo que en este mi juzgado y por ante i a fe 
del cartulario se sigue causa crim inal de oficio contra Juan 
Antonio Iiuete, natural y vecino de la villa de Dolas, de este 
partido, sobre muerte inferida á su convecino Juan Alcalde 
Flores, el cual, sin embargo de haber practicado las mas 
enérgicas y eficaces diligencias para conseguir su captura, 
no ha podido tener éxito, por lo cual en nombre de S. M. la 
Reina nuestra Señora Ies exhorto y requiero, y de la mía les 
suplico, pido y encargo, que tan luego como lo reciban, se 
sirvan dar las disposiciones que les sugiera su celo, á fin 
de que tenga efecto dicha captura, remitiéndolo á mis ór
denes con las seguridades competentes, para lo cual se ano
tan sus señas á continuación, pues en hacerlo asi se presta 
el mejor servicio á la recta administración de justicia, que
dando recíproco siempre que los suyos vea, ella mediante.

Dado en Guadix á 14 de Julio de 1851 .=Francisco  Gar
cía Leon.=Por mandado de S. S ., Angel Sánchez.

Señas.

De estado soltero, ejercicio labrador, de 20 años de edad, 
estatura m arcada, pelo castaño claro, ojos melados, color 
trigueño, y vestido con pantalón corto, botas blancas, y cha
queta paño de Obanes.

Fiscalía m ilitar de la Capitanía g enera l, calle de la Adua
na , núm. 14, cuarto principal.

Benito Fernandez , soldado licenciado por inú til, del ba
tallón cazadores de Baza, que el dia 15 del pasado mes de 
Junio fue robado en el atajo del puerto de Guadarram a, se 
presentará en esta‘ fiscalía á prestar una declaración tan 
luego como llegue á su noticia este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1851 .=G abric l de Módena.

D. Alvaro de Lezcano, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcaraz y su partido de.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón 
y edicto á la gitana Juana García y las Fuentes, vecina 
de Huesear, casada con Joaquín Fernandez, para que se 
presente en el térm ino de nueve dias, contados desde la 
publicación de este edicto; en inteligencia que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hoya lugar y se seguirá la 
causa que contra ella y otros se sigue sobre hurto de dinero 
á Francisco Lorenzo de Gasas de Lázaro, y será declarada 
rebelde y contumaz.

Dado en Alcaraz y Julio 25 de 1851.=A !varo de Lez- 
cano.=Por su mandado, Sebastian Camilo López.

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de prim era instan 
cia de esta villa de Olmedo y su partido &c.

Por el presente se ci!a , llama y emplaza por tercera y 
últim a vez á Julián Rebollo y Francisco González, vecinos 
de Ataquines, de este partido , para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este juzgado á contestar á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa criminal que se 
les sigue por corta de olmos en las riberas de Valizadero; 
en la inteligencia que presentándose se les oirá v adm inis
tra rá  justicia en lo que la tuviesen, y en otro caso se les 
declarará rebeldes y contumaces, y en su rebeldía se enten
derán las diligencias sucesivas con los estrados de esta Au
diencia, encargándose á los Sres. Alcaldes constitucionales 
que tan pronto como tengan noticia de su paradero lo pon
gan presos y remitan á disposición de este juzgado con las 
seguridades necesarias, pues asi está mandado en dicha 
causa.

Dado en Olmedo á 30 de Julio de 1851 .=  Licenciado Se
bastian Martínez O bregon.=Por mandado de S. S,, Nemesio 
Torés.

D. Ramón de Sendra, Secretario honorario de S. M., 
abogado de los ilustres colegios de Granada y Almería, Juez 
de primera instancia de este partido &c.

A los Sres. Gobernadores civiles de provincia, Jueces de 
primera instancia, Alcaldes constitucionales y demas Auto
ridades civiles ó miíitares, hago saber que en mi juzgado v 
escribanía del que refrenda se está instruyendo causa cri
mina! contra Antonio Gómez, natural de'R iopar, de es ta 
tu ra  corta, ojos azules, nariz chata, cara redonda, barbi
lampiño y como do 19 años de edad, vestido con calzón 
corto de paño pardo, chaleco de llin listado, faja encarnada 
sombrero caiaués, alpargatas, medias de traviila y usa una

navaja de cachas doradas con cadenilla de alam bre dora
do, sobre hurto de unos 400 rs., varios pañuelos de seda 
de los llamados de la Ind ia , camisones y otras piezas de ro
pa blanca, ejecutado en la noche del dia 25 del actual en 
la casa-cuartel que en esta villa tiene la Guardia c iv il; y 
teniendo acordada en dicha causa la prisión del Gómez, pa
ra que tenga efecto, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G;/, 
exhorto y requiero, y en el mió pido y suplico se p rac ti
quen las mas activas y eficaces diligencias para la busca v 
captura del citado reo; y si se consiguiese, sea remitido por 
tránsitos de justicia a disposición de este juzgado con cuan 
tos efectos y arm as se le ocupen, pues en ello se interesa la 
pronta adm inistración de justicia. o

Dado en Segura de la Sierra á 27 de Julio de 18o1.—  
Ramón de S en d ra .= P o r mandado de S. S., José de la Parra 
y Quijano.

Pendiente en este juzgado causa en averiguación de 
quien sea un hombre que en 15 del mes actual se presentó 
mal herido en el pueblo de Castañares, perteneciente á es
te partido judicial, cuya persona no ha podido identificarse, 
habiendo dicho solo el citado herido que se llama José lig a r
te , Uriarle ó Iriarte, cuyas señas personales y de vestido 
se expresan á continuación, he acordado publicarlo en la 
Gaceta del Gobierno con objeto de ver si alguna persona pu 
diese dar noticia de la filiación del citado interesado para 
llenar hueco de tanta importancia en los citados autos.

Burgos 30 de Julio de 1851.— Jacinto Baraibar.

Señas personales.
Edad 36 años poco mas ó menos, estatura a lta , cara la r

ga, nariz larga y acarnerada, ojos garzos claros, barba 
chara con bigote pequeño y varios lunares en los carrillos, 
particularm ente en el izquierdo, con pelos largos, pelo cas
taño oscuro, color trigueño.

Señas del vestido.
Pantalón azul de lana en buen uso, chaleco merino en 

id., camisa de retorta , bufanda de lana de color, borceguíes 
en mediano uso.

PARTE NO O FICIAL.
 

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 1.° dé Agosto & las tres de la tarde.
d a s e  de efecto». Gur«o. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.................... . .  36.
Id. del 4 por 100......... ..................  . .  15 Í/ A.
id. del 3 por 100........................... . . .  17 y g.
Deuda sin ín te res . . . . . . . . . . . .  . .  6
Cupones no llamados á capitali

z a r . ................................ ..............  . .  8 */4.
Acciones del Banco español de 

San Fernando . . . . . . . . . . . . . .  400 d.

cam bios .
Londres á 90 d ia s , 51. P aris, 5-26 p. á 8 d. v.

Alicante, */4 d. M álaga, */4 din. d.
Barcelonaá ps. fs., par. S antander, */4 b.
Bilbao, 3/g b. Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, */4 d.
Coruña, V i b. Valencia, par.
G ranada, 5/s  d. Zaragoza, y 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para  el 
reemplazo del ejército, según se dispone en la ley sancionada 

por S. M. en 18 de Junio de 1851.

Consta de un cuaderno en 4?, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el despacho de libros de la Im prenta nacional.

EL FENIX.

Las Jun tas directiva y de gobierno de esta sociedad han 
acordado se pague un dividendo de 3 por 100 á los señores 
accionistas. Al mismo tiempo que se recuerde se sirvan con
cu rrir  á recibir los dividendos atrasados que aun restan por 
cobrarse.

En su consecuencia dichos señores presentarán  desde el 
dia 28 del presente sus inscripciones y títulos al portador 
con carpetas duplicadas, que se darán gratis en las ofici
n as , sitas plazuela de la Leña, núm. 18, cuarto principal.

Madrid 23 de Julio de 1851. =  Por la sociedad el Fenjx 
el director de servicio, José de Ramos. 2 *

A voluntad de su dueño, el Excmo. Sr. Conde de Salva
tierra , vecino dé Madrid, se vende una labranza titulada de 
Santa María de la A lbuera, sita en término del lugar de 
Puebla-Nueva, partido judicial de ta lav e ra  de la Reina : se 
compone de varias tierras de labor y pastos, en núme¡o 
de o74 fanegas, poco m asó menos, divididas en 23 pedazos 
v una casa rústica, cuya labranza está arrendada y produce 
de renta anual 200 fanegas de trigo, 200 de cebada, 200 rea
les vellón y las contribuciones ordinarias: está exenta de 
todo gravám en: el precio será convencional, y se responde 
de la eviccion y saneamiento.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la
contaduría de S E ,  en Madrid', Carrera de San Gerónimo
num. 49, y en la casa-adm inistracion de Talavera de la
í r o o  í  f6 adin,tiráa Proposiciones desde lueeo y hasta el 
día 30 del presente mes de Agosto. 4

OBRAS
de  DON MANUEL BRETON DE LOS H E R R E R O S ,

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL MISMO.

Se ha publicado el tomo de Poesías (últim o de la colec- 
úon) que contiene muchas inéditas ademas de las ya publi
cadas en diferentes épocas, y un  apéndice de artículos en 
nrosa, que son otros tantos cuadros de costum bres contení-
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto , ó con los cuatro 
anteriores que com prenden el Teatro del au to r, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y  en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se h a rá n , francos do 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su  establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directam ente. A Jos que qu ieran  adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les hará  una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren.

Manual de teneduría de libros por partida  doble, por 
D. Felipe Salvador y Aznar. Segunda edición corregida y 
aum entada, con dos contabilidades especiales para las ofi
cinas de los grandes propietarios y las del Estado, según la 
ley de 20 de Febrero de 1850, adoptada por texto en las es
cuelas de comercio, y para los exám enes de los empleados 
de Hacienda por Reales órdenes expedidas por los respecti
vos Ministerios.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Castillo, Publici
dad , Europea, Sánchez, V illaverde, y portería del Tribunal 
de Comercio, plazuela de la Leña.

Recomendada esta obra á los empleados de Hacienda, el 
autor, Oficial de la Dirección de la Deuda del Estado, que 
vive en la calle de Jacometrezo, núm . 2 , cuarto  segundo, la 
remite por el correo, franca de porte, al que se la pida, 
incluyendo una libranza de 15 rs. vn. 2

E n c i c l o p e d i a  m o d e r n a .—Diccionario universal d e  l i t e r a 
tu ra , ciencias, a rte s , ag ricu ltu ra , industria  y comercio, pu
blicada por Mellado.

Se ha repartido el tomo cuarto de esta im portantísim a 
obra, el cual consta de 68 pliegos de im presión en 4? mayor 
y en dos colum nas: edición esm erada y correcta en buen 
papel y caracteres nuevos. Su precio es por suscricion á dos 
cuartos el pliego, como obra perteneciente á la Biblioteca 
popular, 16 rs. en Madrid y 20 en provincia. También so 
na repartido la cuarta  entrega de lám inas, qué contiene 14 
grabadas en acero de la mas fina ejecución. El precio de las 
lám inas es 6 rs. en trega , lo mismo en M adrid que en pro
vincia. ,

Se suscribe en Madrid en el G abinete lite ra rio , calle del 
P rincipe, núm . 25, y en provincia, U ltram ar y elextrangero 
en casa de los corresponsales del establecim iento de Mellado. 
En los mismos puntos se dan g ra tis  los prospectos, y hay 
de m uestra ejemplares de la obra y en tregas de las láminas.

Catálogo por orden alfabético de las obras qué se hallan de ven
ta en el despacho y  almacén de la Imprenta nacional, con
notable rebaja de los precios anteriormente anunciados.

Convenio en tre  el Sr. Rey D. Cárlos IV y el Rey , de la 
Gran B retaña, firmado en A rañjuez á 25 de Mayo dé 1793, 
y ratificado por SS. MM. con motivo de las revoluciones de 
Francia y de la guerra que esta declaró á ambos Soberanos. 
Un cuaderno en i?, edición de 1793, á 3 rs. en ram a y rús
tica. ■ ".'..-l

Convenio firmado en el Real sitio de San Lorenzo en 27 
de Noviembre de 1782 á nom bre de los Reyes de España y 
Cerdeña por sus respectivos plenipotenciarios, por el cual 
se habilita á los súbditos de ambos Monarcas para suceder- 
se m útuam ente en todo género de bienes y derechos. Un 
cuaderno en 4.°, impreso en 1783, á 2 rs. en ram a y rú s
tica.

Convenio en tre  SS. MM. Católica y Británica para el ar
reglo definitivo de las reclamaciones de súbditos ingleses y 
españoles, en cum plim iento del convenio concluido en Ma
drid  en 12 de Marzo de 1823, firmado en Londres á 28 de 
Octubre de 1828. Un cuaderno en 4.°. impreso en 1829, á 3 
reales en rústica.

Convenio en tre  SS. MM. Católica y C ristianísim a para 
arreg lar el pago de la deuda, en v irtu d  de los convenios de 
1824 que en este se citan. Un cuaderno en 4?, impreso en 
1 8 2 9 ,á 2 rs. en rama y rústica.

Correspondencia de cinco cartas en tre  N. N ., erudito  án- 
ti- je su ita , y N. N ., teólogo im parcial, sobre la acusación de 
jansenism o intem pestivam ente hecha contra la doctrina del 
venerable Juan de Palafox. Un tomo en , edición de 1774, 
á 6 rs. en ram a y 12 en pasta común.

Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del Real si
tio de San Ildefonso, de la de com itiva de S. M. y de San 
Isidro de esta corte. Un cuadernito  en 8.® á 16 rars.

Por m anos, á 3 rs. en rama.
Compendio del arle  de escribir por reglas y sin mues

tra s , del Excmo. Sr. D. José de A nduaga y G arnnberti, para 
uso de las escuelas del Sitio de San iidefonso, de la de co
mitiva de S. M. y de San Isidro de esta corte. Un cuaderno 
en 8?, edición de 1822, á 5 rs. en ram a y rústica.

Compendio histórico de la religión desde Ja creación del 
mundo hasta el estado presente de Ja Iglesia ; su autor Don 
José P intón: vigésima edición, año de"í825 . Dos tomos en 
8.° á 8 rs. en ram a y 14 en pasta común.

Compendio metódico y claro del cómputo eclesiástico an
tiguo y m oderno, por D. Pedro del Rio. Un tomo en 4.°, edi
ción de 1790, á 8 rs. en rústica y 14 en pasta común.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . A las nueve de la noche.—Sinfo
nía. Cecilia Ja cieguecita.—Baile.— Perico el empedrador.


